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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
BE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , . , . 2 pesetas.
Trimestre.......................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio dé 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
| territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 
: días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entionde liecba la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

{Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDEME DEL COESEJO DE ffiüISTROS

S. M. el Rey D, Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D." Victo
ria Eugenia, y S3. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, conti- 
nrian sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Gaceta del Z de Agatto de 1915\

EXPOSICION.

SEÑOR: Después de reorgani
zado el Cuerpo de Médicos foren
ses y de las Prisiones preventivas 
por Real decreto de 12 de Abril 
último, que señala el primer paso 
en el desenvolvimiento y mejora 
de tan importante ramo auxiliar 
de la Administración de Justicia, 
se ha celebrado en esta Corle un 
Congreso Nacional de Módicos 
forenses con carácter oficial, cuya 
sesión de clausura tuvo la honra 
de presidir el Ministro que sus
cribe. Las conclusiones votadas 
<sn el mismo han sido objeto de 
un detenido estudio, no pudieudo

menos de encontrar eco en el Go
bierno de V. M., y si bien nú to
das son aceptables por el momen
to, hay algunas que puedan aco
gerse traduciéndolas eo preceptos 
complementarios del mencionado 
Real decreto. Así son aquellas 
que se refieren á traslaciones, per
mutas y excedencias de'los Módi
cos forenses que convieue regula» 
rizar, lo mismo que engranar el 
Cuerpo de Médicos forenses y de 
las Prisiones preventivas con los 
de Madrid y Barcelona, que vie
nen rigiéndose por disposicio
nes especiales. Es también de su
ma importancia la creación de 
Tribunales de honor corno medio 
de dignificar la clase, y que, sin 
duda, ha de reportar los resulta
dos apetecidos con tan plausible 
iniciativa como sana intención, 
y, por último, el reconocimiento 
de derechos que la equidad acon
seja é los Médicos forenses interi
nos y sustitutos en la forma que 
se ietermina, aparte de la nece
sidad de otras medidas de un or
den secundario, mueven al Mi
nistro que suscribe, fundado en 
las razones expuestas, á someter 
á la aprobación de V. M.f el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 29 de Julio de 1915.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Manuel de Burgos y Mazo.

REAL DECRETO.

Artículo l.° Las plazas de Mó
dicos forenses y de las Prisiones 
preventivas que se hallen vacan

tes en la actualidad y las que va
quen en lo sucesivo, se anuncia
rán previamente á traslación en
tre los de igual categoría, que- 
daudo las resultas para su provi
sión en la forma establecida en 
los artículos 5.° y 8.° del Real de
creto do 12 de Abril del corriente 
año para las categorías de entra
da y ascooso y término respecti
vamente.

Art. 2 0 Las plazas de Mó
dicos forenses de Madrid y Barce
lona se proveerán en lo sucesivo, 
alternativamente, por oposición 
y por concurso de antigüedad en
tre los Módicos forenses y de las 
Prisiones preventivas de Catego
ría de término.

El turno de oposición se divi
dirá en dos, el primero de oposi
ción libre entre Mélicos y el se
gundo de oposición restringida 
entre Médicos forenses y de las 
Prisiones preventivas de todas las 
categorías, quedando suprimido 
el turno de concurso libre estable
cido por los Reales decretos de 22 
de Octnbre de 1891 y 18 de Mar
zo de 1907.

Art. 3.° Los Módicos forenses 
y de las prisiones preventivas 
de categoría de entrada que nom
brados por Real orden con carác
ter interino y anterioridadnl Real 
decreto de 12 de Abril del co
rriente año venían desempeñando 
el cargo, ocuparán las plazas de
siertas por oposición en los Juz
gados donde sirvan. Y los que no 
pudieren ser colocados en esta 
forma, irán ocupando las vacan-

tes de la misma categoría que 
ocurran por orden de antigüedad.

Los que cou igual carácter y en 
las mismas condiciones sirven en 
Juzgados de categoría de ascenso 
y término serán nombrados desde 
luego en propiedad, siempre que 
llevasen por lo menos cuatro y 
seis años, respectivamente, de in
terinidad á la publicación del 
Real decreto citado.

Los que habien do sido nombra» 
dos con anterioridad al Real de
creto de 12 de Abril último no 
llevasen los años de servicios ci
tados en dichas categorías, al ce
sar en la interinidad se les con
siderará como forenses al efecto 
de tomar parteen las oposiciones 
restringidas que S9 anuncien en 
Madrid y Barcelona.

Si obtansa por las forensías de 
entrada se les concederá el mismo 
derecho que se otorga por este 
Decreto á los interinos de esa 
categoría.

Art. 4.° Los Médicos forenses 
sustitutos de lodas las categorías 
que existan con anterioridad al 
Decreto de 12 de Abril último, 
tendrán derecho á ser nombrados 
eo virtud de concurso para una 
de cada tres vacantes de Juzgados 
de categoría de entrada de las 
que correspondan á oposición, 
dándose preferencia en estos con
cursos al más antiguo de los aspi
rantes.

Art. 5.° Los Módicos forenses 
y de las Prisiones preventivas 
podrán permutar suscargos, siem
pre que sean de la misma oatego-
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ría, llevando dos afíos en ella y 
con aprobación del Ministerio de 
Gracia y Justicia ó informe de 
la3 Salas de gobierno de las res
pectivas Audiencias Territoriales.

Art. 6.° También podrán á su 
instancia ser declarados exceden
tes, pudiendo volver al servicio 
activo, si lo solicitaren, transcu
rrido un año de excedencia, ocu
pando la primera vacante que 
ocurra en su categoría con poste
rioridad á su solicitud; el tiempo 
que permanezcan en esta situa
ción no se les contará como de 
servicios en su carrera, y deberán 
para ascender llevar dos años en 
la categoría.

Art 7.° En el caso de que un 
Juzgado varíe de categoría,el Mó
dico forense y déla prisión pre
ventiva contiuarán sirviendo en 
comisión el cargo cou su misma 
categoría y sueldo, haciéndose 
luego la provisión de la vacan
te con arreglo á la oueva catego
ría del Juzgado.

Art. 8.° Cuando los forenses 
comparezcan á informar en Es
trados se les guardará todas las 
consideraciones y respetos debi
dos á su cualidad de peritos pro
fesionales, autorizándoles en estos 
actos el uso de birrete.

Art. 9.° Se autoriza la forma
ción de Tribunales de honor en 
las Audiencias Territoriales res
pectivas para juzgar los actos des
honrosos que cometieren los in
dividuos del Cuerpo Módico fo
rense, por el procedimiento que 
determine el oportuno Reglamen
to. La ejecución del fallo corres
ponderá siempre al Gobierno.

Art. 10. Para atender á los 
gastos de material de I03 servicios 
Módicos legales se consignará en 
los presupuestos carcelarios de 
los Municipios de cada partido 
judicial la cantidad suficiente, 
cuidando de que en todos ellos 
exista una caja da autopsias.

Art. 11. El programo único 
para las oposiciones, comprensivo 
de las materias á que se refiere el 
Reglamento de 23 de Abril últi
mo, se publicará oportunamente 
una vez redactado por el Cuerpo 
de Módicos forenses de esta Corte, 
en la Gacela de Madrid.

Art. 12. Se declara compati
ble el cargo de Módico forense 
con el de titular de los Ayunta
mientos y cou todo otro que pue
da ejercer en el punto de su resi
dencia, salvo aquellas represen
taciones consignadas expresa
mente en el Real Decreto de 12 
de Abril de 1915.

Dado an Palacio á veintinueve

de Julio de mil novecientos quin
ce.—ALFONSO.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel de 
Burgos y Muzo.

(Q aceta del 30 de Julio de 1915).

MINISTERIO D8 GRACIA í JUSTICIA

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Anunciadslacelebra- 
cion en Valladolid en el próximo 
mes de Octubre del Congreso de 
la Asociación para el progreso de 
las Ciencias, y conjuntamente 
una Exposición de inventos y 
descubrimientos españoles y vul
garización científica, se ofrece la 
oportunidad para la concurrencia 
de la Dirección General de Pri
siones de haber sido en Vallado- 
lid donde en 1838, bajo el título 
de Presidio Modelo, se hicieron 
importantes obras para lanifica
ción de una Prisión Panóptica re
producción delaPrieionde Gante.

Este asunto de la penetración 
en España de la arquitectura pa
nóptica merece ciertamente un 
lugar en la citada Exposición. En 
primer término,considerandoque 
hay autores que suponen que la 
Panóptica nació de ciertas deter
minantes de nuestra arquitectura 
carcelaria nacional, podría darse 
idea de esta género de arquitec
tura con reproducciones de tres 
grandes edificios construidos para 
Prisiones, el actual Ministerio de 
Estado, el edificio que fue Pri
sión en San Fernando da Jarama, 
las cuales apareceo reproducidos 
en el libro de Howavd, y la Cár
cel Real de Esclavos y Forzados 
da Almadén.

España le aventaja a así todas 
las naciones europeas en la adop
ción de la nueva arquitectura pa
nóptica, demostrándolo plena
mente el proyecto, en vías de 
realización en 1805, de la Real 
Asociación de Caridad presidida 
por el Conde de Miranda, y aun
que no se cooservan los pianos 
ni modelos, pueden suplirse con 
los que el benemérito Magistrado 
Vilanova y Jordán consigna en 
su obra, que representan el pro
yecto de Jeremías Bentham por 
ól modificado.

Testimonio de la cultura de 
□ uestro país en el conocimionto 
de la nueva arquitectura es el ál
bum del ilustre La Sagra, que 
merece 'ser reproducido en sus 
ilustraciones y que pudo ser la 
base de estudio para que el in
signe Arquitecto Madrazo desa
rrollara con gran originalidad

el programa de arquitectura peni
tenciaria de 1860, que cou justí
simos títulos merece ser conme
morado y exhibido eu la serie 
hitórica que de nuestra arquitec
tura penitenciaria puede hacerse.

De este plan, que no tuvo de
sarrollo, hay que dar un salto al 
programa de 1877, de arquitectu
ra panóptica-radial en las mayo
rías de sus modelos, diferencián
dose enteramente de ese progra
ma la importante Cárcel Cedular 
de Barcelona, que con su rotonda 
central alveolar puede ser consi
derada como último ejemplar de 
arquitectura panóptica en esta 
disposición de su estructura.

No existiendo con semejantes 
indicantes ningún estudio parti
cular do ouestraarquitectura car
celaria y peniteuciaria, parece 
oportuoo dar una muestra en el 
certamen que en Valladolid pre
para la Asociaciou española para 
el progreso de las Ciencias, y á 
este fin,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer:

J.° Que la Dirección General 
de Prisiones concurra á la Expo
sición que en el mes de Octubre 
celebrará en Valladolid la Asocia
ción para el progreso de las Cien- 
oias, con el conjunto de fotogra
fías, planos y modelos demostra
tivos de*la penetración en nues
tro país de la arquitectura panóp
tica.

2. ° Que se solicite de la Jun
ta de Prisiones de Barcelona que 
para esta Exposición reqiita un 
modelo en bulto de la Cárcel Ce-
uUr, con su rotonda alveolar.

3. ° Que se solicite de la Jun
ta de Prisiones de Madrid igual 
envió respecto de la Prisión Celu
lar de esta Corte.

4. ° Que para la preparación 
de las fotografías, planos, modelos 
eu bulto y otros particulares de 
los ejemplares de arquitectura 
carcelaria y peniteuciaria espa
ñola, se confiera el encargo á la 
Subcomisión de Arquitectura de 
la Comisión Asesora de Reforma 
penitenciaria y Organización del 
trabajo.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 29 de Julio de 
1915. — Burgos y Maso.— Señor 
Director general de Prisiones,

(Gaceta del 31 de Julio de 1915).

Noli. 1.920.

GOBIERNO CIVIL.

Obras públicas.—Subastas — 
Carreteras.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 14 de Julio de 
1915, esta Dirección general ha 
señalado el día 26 del próximo 
mes de Agosto á las diez y siete 
horas, para la adjudicación ea pú
blica subasta de las obras de re
paración de explanación y firme 
de los kilómetros 30 al 43 de la 
carretera de Valladolid á Sala
manca, provincia de Valladolid, 
cuyo presupuesto de contrata es 
de 111.661‘55 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, 
situada en el Miuisterio de Fo
mento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, 
el proyecto en dicho Ministerio 
y en el Gobierno civil de la 
provincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones eu 
el Negociado de Conservación y 
Reparación de Carreteras fiel Mi
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina desde el día de 
la fecha hasta las trace horas del 
día 21 de Agosta próximo y en 
tolos las Gobiernos civiles de la 
Península en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase undécima, 
arreglándose a! adjunto modelo, 
reseñándose en la cubierta del 
pliego el número manuscrito de 
la cédula personal, clase, fecha 
de expedición, nombre, y pobla
ción y distrito, debiendo exhibir
se ésta á la presentación para que 
la confronte el receptor del plie
go, y además se escribirá:«Prepo
sición para optar subasta de 
las obras de reparaciou de expla
nación y firme de los kilóme
tros... de la carretera de... en la 
provincia de...» y la firma del 
proponente.

A la vez que este pliego cerra
do se presentará otro abierto que 
no deberá cerrarse en ningún ca
so, cuya cubierta dirá: «Resguar
do de depósito de.....  pesetas, pa
ra garantir la proposición para la 
subasta de las obras de repara-
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cion de explanación y firme de 
los kilómetros... de la carretera 
de... y la firma del proponente. El 
depósito deberá constituirse en 
metálico ó en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asig
nado por las disposiciones vigen
tes en la Caja general de Depósi
tos ó en cualquiera de sus sucur
sales de la provincia,por la canti
dad mínima de 1 120*00 pesetas.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales se 
procederá en el mismo acto por 
pujas á la llaGa durante el tér
mino de quince minutos, entre 
los autores de aquellas proposi
ciones, y si terminado dicho pía. 
zo subsistiese la igualdad, se de
cidirá por medio de sorteo la ad
judicación del servicio.

Madrid 23 de Julio de 1915.— 
El Director general, Abilio Cal
derón.

Modelo de ‘proposición.

D. N. N., vecino de... según 
cédula personal número... ente
rado del anuncio publicado con 
fecha... de... último y de las con
diciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de re
paración de explanación y firme 
de los kilómetros... de la carrete
ra de.... provincia de... se compro
mete á tomar á su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones por la cantidad 
de...

(Aquí la proposición que se 
baga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente, el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será dese
chada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada al
guna cláusula).

[Hecha y firma del proponente.)
Valladolid 28 de Julio de 1915. 

—El Gobernador, Julio Blasco 
Perales. / ..1(1 175

Ndm, 1.917.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Séptima Inspección general.
Distrito de Valladolid.

El día 25 de Agosto y hora de 
las doce tendrá lugar ante el 
Ayuntamiento de Mava del Rey

y con asistencia de un funciona 
rio del ramo de montes, la subas- 
ta primera para el aprovechamien
to de Caza menor por cinco años 
en 6l monte titulado «Común y 
Escobares» perteneciente al pue
blo de Nava del Rey, bajo el tipo 
de doscientas pesetas anuales, y 
si no tuviese efecto la primera 
por falta de licitaiores podrá te
ner lugar la segunda el día 6 de 
Septiembre bajo el mismo tipo y 
condiciones, hallándose á disposi- 
ciondel público en el sitio en que 
ha de celebrarse la subasta losplie- 
gos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir la 
misma y el citado aprovecha
miento.

Madrid 28 de Julio de 1915. 
—El Inspector general, Antonio 
Salazar.

Num. 1.933.

Colisión Provincial de Valladolid.
CONTADURÍA.

ANUNCIO.

Habiendo sufrido extravío la 
carta de pago número 33 de '19 de 
Abril de 1912 por depósito defini
tivo para responder del suminis
tro de vino á los Establecimientos 
de Beneficencia provincial, que 
fué constituido en esta Deposita
ría provincial por D. José Saule 
Domingo á nombre de D. Bonifa
cio Fernandez, se anuncia por el 
presente para que on el término 
de dos meses á contar de su in
serción eu este periódico oficial, 
se entregue, si hubiese sido ha
llada, en la Contaduría de fondos 
de la provincia de Valladoiid, en 
la inteligencia qué transcurrido 
dicho plazo se tendrá como nula 
y de ningún valor.

Valladolid 29 de Julio de 1915. 
—El Vicepresidente accidental, 
tranco González.

Num. 1.926.

Ayuntamiento constitucional de Valladoliii.

ANUNCIO.

En cumplimiento de lo acor
dado por este Excmo. Ayunta
miento y Junta municipal, se 
anuncia concurso público para 
la adquisición de una cuba auto
móvil destinada al riego de calles

tgBgg............... .........■",11 l l M

y carreteras, bajo las siguientes 
condiciones.

La cuba abra de tener una ca
pacidad de 3.509 litros, irá pro
vista de una bomba centrífuga 
para la comprensión del agua, á 
fin de que ésta pueda ser proyec
tada á una distancia máxima de 
12 metros, con gastos variables 
de 200 á 600 litros por minuto.

Las velocidades que podrá de
sarrollar el automóvil serán de 
16,12 y 5 kilómetros por hora. 
El motor tendrá una potencia 
máxima de 25 caballos. Los con
sumos máximos por cada cien 
kilómetros de recorrido serán de 
40 litros de gasolina, 1 de aceite 
y 500 gramos de grasa.

Será ragíable á voluntad del 
conductor la distancia de impul
sión -del agua y la cantidad que 
de ésta se proyecte.

El automóvil estará provisto de 
de freno de mano y pedal, conta
dor de velocidades y demás deta
lles necesarios á esta clase de ve
hículos.

Las proposiciones podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento en 
el plazo de treinta días* Contados 
desde el de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, 
debiendo los concursantes deposi
tar en la Caja General de Depó
sitos ó en la Municipal la canti
dad que represente el cinco por 
ciento del total valor de la cuba 
automóvil.

Ri. precio máximo de este arte
facto no podrá exceder de 25.000 
pesetas,

El adjudicatario se obliga á 
hacer entrega de la cuba auto
móvil en el plazo improrrogable 
de treinta días á contar desde el' 
que se le comunique la adjudi
cación.

El pago del precio en que se ad- 
judique se verificará del modo si
guiente:

2.500 pesetas con cargo al vi
gente presupuesto y el resto cuatro 
en presupuestos sucesivos á con
tar desde el próximo de 1916, con 
el 4- por 100 de inteiés.

Valladolid 16 de Julio de 1915. 
—El Alcalde, Antonio Infante, 
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Núm. 1.923.

Ataquines.

Acordado por el Ayuntamiento 
de esta villa el pliego de condi
ciones que ha de servir de base 
á la subasta para el arriendo de! 
ganado bravo que deberá lidiarse 
en las fiestas del afio actual, se

anuncia al público que dicho 
pliego se halla de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento to
dos los días hábiles de once á trece 
desde esta fecha hasta el día diez 
del próximo mes de Agosto que 
tendrá lugar el remate, á las once 
de su mañana en la Sala de este 
Ayuntamiento por el sistema de 
pliegos cerrados, sujetándose las 
proposiciones al modelo que co
rre unido al pliego del remate 
citado.

Ataquines 29 de Julio de 1915. 
— El Alcalde, Manuel Izquierdo.

Nuu. 1.922.

Geria.

Se halla vacante la plaza de Ve
terinario titulardeesta villa,dota
da con el haber anual de noventa 
pesetas satisfechas por trimestres 
vencidos del presupuesto muni
cipal, podiendo el agraciado cele
brar contratos particulares con 
los vecinos ganaderos de la loca
lidad.

Los aspirantes á ella, que ha
brán de reunir las condiciones 
exigidas.en el Reglamento de 22 
de Marzo de 1906, á que se ha de 
ajustar el nombramiento y con
trato, presentarán sus solicitudes 
debidamente documentadas en 
esta Alcaldía en el término de 
treinta días á contar desde el si
guiente en que aparezca inserto 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Geria 19 de Julio de 1915.—El 
Alcalde, Juan Rodríguez.

Num. 1.932.

£>a Seca.

Per acuerdo de este Ayunta
miento, tendrá lugar la recauda
ción voluntaria del tercer trimes
tre de los repartimientos sustitu- 
tivos de! mpuesto de Consumos 
vecinal y de Inquilinato de esta

1“ villa y «ño actual, en los días 5, 
6 y 7 de Agosto próximo, en las 
Casas Consistoriales de nueve á do
ce de la mañana, pudiendo verifi- 

i car los hacendados forasteros com- 
• prendidos en el primero de dichos 

repartos en los tres días siguien
tes al en que se publique el pre
sente en el «Boletín oficial» de la 
provincia.

En su virtud, invita á los con
tribuyentes á que satisfagan sus 
respectivas cuotas en el plazo in
dicado, si quieren evitarse de los
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recargos de instrucción en caso 
contrario.

La Seca 31 de Julio de 1915, — 
El Alcalde, Mariano Sanz.

Nou. 1.918.

Zaratan.

La Junta municipal de asocia
dos que me honro presidir, en se
sión extraordinaria del día 25 del 
actual, promovida por disposicio
nes de la Superioridad, tfobre 
abastecimiento de aguas potables 
á los pueblos que carecen de ella, 
conforme al Real decreto de 27 
de Marzo del 1914, esta Junta, 
tiene tomados los acuerdos si' 
guientes por unanimidad.

1. ® Solicitar del Kxcmo. Se
ñor Ministro de Fomento la for
mación del proyecto, remitiendo 
informe pericial de la potabilidad 
de las aguas que se iutentan uti
lizar.

2. a Cesión voluntaría de los 
terrenos que se precisen para las 
obras de conducción por cañería.

3. ° Satisfacer al Estado el cin
cuenta por ciento del valor del 
presupuesto y total del exceso de 
80.000 pesetas en su caso, á tenor 
de lo dispuesto en el artículo 4.° 
de dicho Real decreto.

4. ° Que para satisfacer dicho 
cincuenta por ciento esta Corpo
ración acepta el recargo transito
rio sobre la contribución territo
rial, durante el plazo que sea ne
cesario, para que la deuda con el 
Estado quede solventada en su 
plazo, que no podrá exceder de 
veinte años.

Lo que se hace público á los 
efectos legales.

Zaratan 27 de Julio-de 1915 — 
El Alcalde, Fructuoso Olmedo. 
—El Secretario, Eusebio Moneo.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 1.934.

MEDINA DE RIOSECO

L)on Eduardo Divar y Martin, 
Juez de primera instaucia de 
este partido.

Hago saber: Que en los autos 
ejecutivas seguidos en este Juz
gado á instancia de D. Juan Cid 
Sánchez contra D. Olegario Ber- 
bis Lobato, de esta vecindad, se 
saca á la venta enprimera subasta 
pública, por el tipo de su tasación, 
el inmueble que á continuación 
se expresa:

Una casa en el perímetro de 
esta Ciudad y su calle de los 
Lienzos, número treinta y seis, 
mide doscientos cuarenta y cinco 
metros y linda por la derecha 
casa de Laureano Pascual, Ilde
fonso González y Telesforo Reo-

yo, por la izquierda casa de Pablo 
Martinez y calle de los Cueros, 
donde tiene puerta accesoria, se
ñalada con el número dos, y es
palda pajar y corrales de herede
ros de Lorenzo Chico; valuada en 
setecientas pesetas.

El remate tendrá lugar en la 
Salá-audiencia de este Juzgado el 
día treinta y uno de Agosto pró
ximo á las once.

Se advierte:
Primero. Que para tomar par

te en la subasta hay que consig
nar previamente sobre la mesa 
del Juzgado el diez por ciento en 
efectivo del tipo de subasta, sin 
cuyo requisito-no se admitirá li- 
oitador alguno.

Segundo. Q.ue no se admitirá 
postura que no cubra las dos ter
ceras partes del precio del men
cionado inmueble.

Tercero. Que los títulos da 
propiedad se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado.

Dado en Medina de Ríoseco á 
treinta de Julio de mil novecien
tos quince.— Eduardo Divar.— 
D. S. O., Vicente Isac.

Nüm. 1.924. 

TORDESÍLLAS.
Eme ro.

Don Julio González Barbillo, Juez 
de instrucción de esta villa de 
Tordesillasy su partido.

Hago saber: Que el día veintio
cho. de Agosto próximo y hora da 
las once, en este Juzgado y por 
falta de licitadores en la primera, 
tendrá lugar la segunda subasta 
de los bienes que se deslindarán 
con rebaja del veinticinco por 
ciento de la tasación, las cuales 
han sido embargados al penado 
Manuel Celemín Mozo, vecino de 
San Román de la Hornija, en cau
sa que se le siguió por lesiones, 
siendo de advertir que para tomar 
parteen la subasta habrá de con- 
signarseen concepto de depósito 
el diez por ciento efectivo del 
precio en que los bienes salen 
boy á subasta, que no se admiti
rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de'tal.precio, y 
que los licitadores no podrán re
clamar títulos de propiedad de 
los bienes, pues nosa presentaron 
ui suplieron.
Bienes inmuebles objeto de la 

subasta.
l.° Un majuelo sito en térmi

no de San Román de la Hornija, 
al camino de la Encina, con cua
trocientas cepas, de cabida de una

fanega y tres celemines, linda al 
Naciente con tierra de Víctor Ro
dríguez, Norte con viña de Euse
bio Cilemin, Mediodía otra de 
Baldomero Orois y Poniente con 
camino Eucina; tasado en 400 
pesetas.

2. ° La mitad de un majuelo 
en el mismo término al camino 
de Toro, cuya mitad hace qui
nientas cepas, de cabida de una 
fanega y seis celemines, linda al 
Naciente con sendero del molino 
de Bajoz, Mediodía y Poniente 
con las otras quinientas capas de 
Eugenio Celemín y Norte con 
tierra de D.a Juana Ortega; tasa
da dicha mitad de majuelo en 
500 pesetas.

3. ° Un majuelo (tintero) en 
igual tórmiuo alcamioode Pollos, 
de cuatrocientas cepas, de cabida 
una fanega y tres celemines, lin
da al Naciente viña de Gumer
sindo Celemín, Mediodía otra de 
Julio de la Higuera, Poniente coq 
camino de Pollos y Norte, con vi
ña de Froilan Velazquez; tasada 
en 600 pesetas. «

4. u La mitad de un majuelo 
en el referido término al camino 
de Pollos, cuya mitad hace cua
trocientas cepas, cabida una fa
nega y tres celemines, linda al 
Naciente con viña de Eulogio 
Cabezudo, Medioliacon las otras 
cuatrocientas cepas de Evaristo 
Celemín, Poniente con viña de 
Pedro Mozo y Norte con otra de 
Ignacio Celemín; tasada dicha 
mitad de majuelo en 600 pesetas

o." Uua cuarta parta de una 
viña (tintara) en el precitado tér
mino al Monte viejo, cuya cuarta 
parte hace doscientas cincuenta 
capas,de cabida nueve ceiemiues, 
linda al Naciente con otra parte 
igual de Eugenio Celemín, Me
diodía con viña de Prudencio Ce
lemín, Poniente con otra parte 
igual de Evaristo Celemín y Nor
te con tierra de Faustino García; 
tasada dicha cuarta parte de viña 
en 375 pesetas; y

6.° Un majuelo en el indica
do término, en los Quemados, de 
cuatrocientas cepas, de cabida de 
una fanega y tres celemines, lin
da al Naciente con viña de Pedro 
Miguel, Mediodía otra de Ramo
na Celemín, Poniente y Norte 
con viña de Martin Palacios; ta
sada en 400 pesetas.

Dado en Tordesillas á treinta 
de Julio de mil novecientos quin
ce.—Julio González.-—El Secre
tario, José Armesto.

Num. 1.927.
VíLLALON

Don Joaquín de la Riva Domin- 
guez, aspirante á la Judicatura 
y Ministerio Fiscal, suplente 
del Juez de instrucción de este 
partido, encargado de la juris
dicción del mismo, por ausen
cia del propietario en uso de 
licencia.
Hago saber: Que para hacer 

efectivas las costas causadas en la 
causa seguida por robo, con el 
número 53, de 1914, seguida cou. 
tra Nicanor Villalba Rodríguez, 
se sacan á pública y primera su
basta los bienes inmuebles em
bargados á aquél; sitos en tér
mino municipal de Melgar de 
A baj o.

l.° Una tierra de ocho cele
mines en Cabijeros, linda Oriente 
con el camino del pago, Mediodía 
tierra de Albino Rodríguez, Po
niente otra de herederos de Desi
derio Rodríguez y Norte la de 
Fulgaucio Domínguez; tasada en 
ciento ochenta pesetas.

2 ° Otra tierra á Valdeleña, 
de dos fanegas, linda Oriente con 
tierra de Narciso Rujo, Mediodía 
otra de Potamio Villalba, Ponien
te la de herederos de María Perez 
y Norte se igaora; tasada en tres
cientas pesetas.

3. ° Otra tierra á la Cañada de 
los Corrales de una fanega y tres 
celemines, linda Oriente con la 
de Aquilino Villalba, Mediodía la 
de Miguel Franco, Poniente cou 
Cañada de los Corrales y Norte 
la de Cosme Blanco; tasada en 
trescientas pesetas.

4. ° Otra tierra á Galvaliohe, 
de una fanega y seis celemines, 
linda Oriente la de Gerardo Vi
llalba, Poniente la de Juan Fer
nandez, Mediodía otra de Juan 
Fernandez y Norte la de Eusta
quio Mazariegos; tasada eu tres
cientas quince pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar el 
dia treinta de Agosto próximo á 
las doce de su mañana, por el 
tipo de su tasación; adviniéndose 
á los licitadores que para tomar 
parte en la subasta habrán de 
consignar el diez por ciento de la 
tasación, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de !a tasación; que los tí
tulos de propiedad no ss han su
plido, siendo de cuenta del com
prador la subsanacion.

Vi 11 a I o a á treinta de Julio de 
mil novecientos quince. — Joa
quín de la Riva. —Licenciado 
Francisco Serra.
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